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ocho hasta la fecha antes citada también darán derecho a 
rtD§!li(lión si ~ell l~ N<lqt/i¡~ previ..stQa en 1110 norma U~ 
de las conwni<ll'-s en 1!J, Orqen ministeriaJ ~e lt\ Prestdenc!IL. 
dlll GobiernQ qe quince Ge marzo de mil nov~ci\IDtos Sll~ta 
yt~. " 

!;8$ tJpporti!;cionlts d~b~rán sqlicitarse d~tro del !lño ¡¡lguiep
te I!o l~ fm;lla (I~ l!l$ expQrtaciones rea~tiVa&. ~1ie plaw cO
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de esta 
concMióD en ~ ~~oletín Oncilll <;lel E&tadQ» p!!,ra las e~porta
clonell a 111.& que lIe refillN el párrafo antenor. 

Art1{)\J1Q CUª'rto.-l,.a export~iQn preceder~ Q. lp. jmPQrt~lQn, 
deblltMO hll.Cer¡¡e COPS~r en wqa la docWllent(l.ciQn neces~ 
PMA el <lellDacllOqtW l¡¡. firmp. inter~!lda &e ~c;>ge al régimen de 
reposición otorgado por el Yre&enW Pecret<>. 

~Il nft.Í4es \le Qrige¡;l <le !Ij. mer~l;Ulcia impQrt!ldp. con fr~
q\'\lcillt IU'WQ@lprip. llE!l'4n tQdos aqUeijos con 1011 que Esp!!,W!. man
titile ntlp¡cion~ cºmer~ia¡el! l\Qrmales, 1.01\ p(Úaes <le destino de 
la¡¡ eXRQrtlWlon~ serán aquellO!! cuya moneda <;le pago sea cQn
ve-rtll~I4l, pu4iend9 11'- Pll'ecc~Qn Gen~l de Comercio EXterior, 
cuando lo estime oportuno, autQrizar · eXPQrtQ.<:lones a los demáa 
países valederas p!l.ra obtener repóslción con franquicia. 

Articulo quinto.~Las operaciones (le imPQrtll,ción y exporta.
ción que S(: pI'etenden realizar al ampal'O de esta concesión y 
ajustándose .a sus términos serán sometklas a la Direcci6n Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las m€didas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria, el beneficiario justificará mediante 
1, <>11wtun.P, ~rttfic~ión qqtl ~ h!lJl ~~o l!los mercancías 
cQP.eSlX>I)~WUw!! !lo la reP9~lciÓ1l P-edl4a. 

Atti<lqlo Q(ltl!rv(),~or ~1 Minl4t«lnq q~ Qqmonlio y a lIl$tancla 
dctl IIl!.rticuIl!,r goor¡U} modillaal'!Ie lQ!! extremO/! no esenciales de 
la tlPnQQSión en ll!. fech,llo y modO/:l gue S~ jU1Mueli I)ecesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección º~nera.I de Política Arance
laria podrá dictar las normas que se .estimen oportunas para el 
mejor deaenvolvil!liento de la p~nte concesión. 

.Mi 10 <l.lliPOUg@ por el pr*nto ~J'tto, <JII.4Q en Ma4rid 110 
vt1n~oollfl dQ noviemore de mil nQveQtentol Ml:JIID~a y ()(:hQ, 

FltA,NCISCQ FlUNCO 
¡JI Mlru~tfo (le 09mefelo, 

FAUSTTNO GARC~-MONCO y FERNANDEZ 

DeCRETO $028/19611, de 28 de noviembre, ¡Jor el 
que se amplía el régimen de ,.eposioión con fran
quicia arancelaria concedido a «Manujq.cturas 
ERIKA, S. A .JI, por Deareto 2896/1988, de 6 de oc
tubre («BOletín Oficial del. Estado» deZ 25) en el 
sentido de poder inclui,. entre las mercancías de 
importación hilo de cobre, eleotrolítico y .dúotil 

lR\ flr:ma «-M!Iopufacturas ERIE;A., S, A.)t, cQJl!lesionaria (lel 
régimen de reposiCión con franquicia arancelaria, por Decreto 
dos mil seiscientos noventa y cwco/ mU novecientos sesenta y 
Eeis, ge sei~ de octubre «<Boletín Oficial del Estado» del vein
ticinco) . pára la Importación de hilo de cobre, electrolítico y 
ddctil, por expOi'taciones previamente realilladas de hilo de 
amianto sin metal, hilo de amianto con metal tejido amianto 
y empaquet~ura trenzada de I!,ffilanto, solicita la ampliación 
del citado I)ecreto de concesi6n, en el sentido de poder incluir 
entre las mercancías de importación el hilo de cobré electro
lítiooy dúctil. 

La. operaci6n solicitada satlsf~ los f)ne~ Pl,'Opuestos en la 
Ley reguladora del Régimen de Repo.slción con franqui<üa 
arancelaria, de veinticuatro de d~eiembre dl! mil noveeientos 
sesenta y. dos, y las normas provision!l.lea dictadas para .su 
aplicaoi6n, de quince ' de marzo de mil novecientos sesenta 
y tr~8 . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
di" veinti<lÓll de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artleulo único.-8e modifica el régimen de reposición con 
franqutcill JU'l\ncelaria concedido a la firma «M&nufacturas 
ElR1KA, S. A.»; oon ~otnicilio en el paseo ~ lSlibel n, cuatro y 
~is, iaf<:elollll., por ~creto dos mil ·seisciento.s noventa y cin
co/mil n9VeQif,U1.tos s~enta y seis, de seis de octubre (<<lIoletín 
OficiaJ <l~l ~stadQ» del . veinticinco). en el sentido de incluir 
a401llá3 oe las mereancías cllya reposición vien~ !Io\ltorizada por 
el expl'ellR4o J;){lCreW, la impOrtaciQp. de hilo de cobre electro. 
litioo y dúctil <le diátnetro cero COma veintitr~ milímetros y 
desde cero coma quince milímetros a cero coma veinticinco mi. 
líroetrO!i. pI!.rl!. los mismQs productos <le exportaQión; a efectos 
contablt!$, respecto a esta mQ('jiflc!\ción, se mantlenen los mis. 
mos indices de reposición y porcentaje Ge 8ubprodUctoa qUe 
elita,bleQen en el alUdido Decreto para el hilo de latón e hilo 
Ge cinc. 

LtJB beneticlo.s .del régimen <le reposición 4educidos <le la 
~pUae1ón Que l ahOrtlo ¡¡e conced.e vienen atrib1.Ú4Qs también 

con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efec
t\lado qesqe el veintisillte (le !WQ.§w do mil n~vecleJltoi ¡¡e¡¡entl 
y oello hasta. la fecha de yubliCMión uel pre/SOOttI Deortro en 
el «SoleUn Oficial del li!BtiWo», si reúnctn loa requiaito" ~ 
viBtQa en la nOlPla <loce, segunda 110) , de la.a conttlnidlY! en la 
Orden de la Pfellldencia del Gobierno dll Iluln~ do mp,rzo 4. 
mil noveciento.s sesenta y ~. lfII"sil!lportl\.Ciooe3 a que @n 
luga.r Wes eJ!:llQrtI\<CIQIlIlII deberá.D 30licittl,rllll dentro (ifll pl~ 
de un l.IiIo, a QOIlW dll 11\. alWlida feQ.AA de publicación. 

Se IIUUlt~nen en toda. IIU integr1diW 10lii rtI&taIltoa O~IIUIO 
del PecNto dO$ mU ileial<iep.tos novent{l. y (lineo/mil noveai~· 
tos sesenta y seis, que alu>ra se amplía. 

J\.$1 lo <llspOngO por el p~ente Decreto, da.do en M~r14 .. 
veilltlocho de noviembre de mil novecientos seB(tnta. y QCllo. 

F1lW\NClSOO FlW\NCO 
~ M!JlÍ~trQ l1e GQmllrQ10 

FAUSTINO GARC~MONCÓ y FEl~ANOE2í 

/JEce,erQ 30í!9/ 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se conoede a la firma «Ramón Bacaicoa Mar
tick» el régimen de reposioión oon franquicia aran
celaria para la importación d6 fJoliétileno baja deR. 
sidad y bióxido de titanio por exportaciones de con
centrado blanco de polietileno previamente reali
zadas. 

~ Ley ~guladora del Régimen <le re~icl6n con franqul
cia. arancelaria. de veillticuatro de diciembre Ue mil novecien
~ ~nta y dQS dispone que en orden 1\.1 tomento de las ex
PQrtMionei! puede autorizarse !lo aquella¡¡ wrliOna.a que se pro
pOngM eXPOrta,r Pl'Od\lc~ transfQfmAAQ/l la impOrtación con 
franquiCia !l.rancelaria Ge :mateJiM Df~~ o semie11\.boradas ne
cesarias para reponer las ut ilizadas en la fabricaci6n de mer
ca.tlciaa elq)Ol't¡¡Qa.$. 

AeogiéndOl!Cl a lo (iUlllUe¡¡to en l!lo mencWP!\da Ley, «RMlÓD 
Ba.e3looa. UPorticll» wlicita. el régimen, de rtlPQsiciÓn, «m frUJl· 
qUieia a,ra,ncelaJip. pp'l'l!. 11\ importp,Qión de J)olietilflno bl'-jl ~ .. 
sid,lid Y bióxido ele titMio P9T exporta.cio1W6, llfovlamentt rti11. 
Zac1M, de c<>noeJ.l.tm<lQ \)llUlQO de pOlletileuQ. 

1.4\ Qper.llIlión §oIicit-/td1\. /la,tlsfi\ce lQII finel! prQPue¡¡to!! tn dj.. 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su &PliOlto 
clón de ClUlnce ~e mf1,l'jlQ de mil nQveoi~tos se&ent~ J tres 
y se hrm cumplidO los re<ll1isitos previstos e~ p,mba.a QlII~ 

'cionea, . 
lDJ:& su virtu(i, a propues~a. del Millistro de (Jomerolo y pr.vla 

deliberación <lel CQIUI6jQ <le MinistrQ6 en 81¡l rll\IDlón del <11" v91n. 
tidÓIJ (le povt.mbre de mil novecientos aéaenta y ocho, 

DISPONGO ; 

Afticulo pr1mero.-.'3e concede a la. tlrma. «ltam6n Ba.ca.1coa 
Manicn», con Gomlcjllo en Pamplona., camino Fuente Oan¡¡J !k 
caba, /lin número, el régimen de reposición Con fr¡mquicia. ar¡m
celaria para la importación de polietileno baja densidad y bi6-
xido de titanio por exportaciones, previamente realizadas, de 
concentrado blanco de polietileno (cuarenta y siete por ciento 
POlletUeIlQ bajl;l, densiql!,d y cincucmta y tres por ciento btó~o 
de tltQ,lllo), 

4rtíeulQ segundo.-A ~feotos contables se est¡ableC4il qUO por 
<ia.da cien kUograDlo!j de concentrado elCPortadOll l)Odrán ún
portarse con franq\lici!!, arancelarill, cuarenta y IItettl ~UQgl'a.mot 
novecientos cqarenta. gramos de pOlietUeno baja. den,slqpd y 
cincuenta y cuatro kilogramos sesenta gramos de bióxido d.8 
titanio. 

PllntrQ de esta,s cantidades $e considera. mermas el dos por 
ciento Ge la. materi!!, prima Importada, No eJñsten subproQUo
tos aprovechables. 

Articulo tercel'O.~ otorga esta conce¡¡ión por un PElflQ(lo 
de cinco {l.ñ.os, a partir de la publicación de este Decreto en ~ 
«Boletín Oficial del EstadOlt. Las exportaciones que se hay&n 
realizll.4<> desde el veinticinco de septiembre de mil noveoientos 
sesenta y 0040 h~ta la feoba I;Ultes indicada tflmbién darán. 
derecho a reyosici6n 61 reúnen los requisitos previstos en 1" 
nortna 4uQdécima. de 1M contenidM en la Orden ministerial de 
la Presidencia uel Gobierno de qllince de marzo de mil nQve
cien tos sesenta. Y tres, 

L(I,S ImPQrtllciQnes deberán solicitarse dentro del año ljigWen. 
te a Ip, fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo CQo 
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de ellta 
conce.sión en el «Boletín Oficial del Estl!,do» pare. las exportlV 
ciones a. las qUe se refiere el pál'Mfo anterior. 

Articulo cuarto.-La e¡cportaei6n precederá a I~ importa,olón, 
debiendO hl!,Cerse constar en toda la documentación necesarIa 
para el despacho que la firma interesada se acoge al ré¡imen c;I4 
reposición otorgado por el presente Decreto. 

/u'tioulo qUinto.-Las operaciones de importaci6n y eXl)01'ta.. 
ción que se pretendan realizar al amparo de esta conces16n "1 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la. D1reeQión oe. 
nera! de Comercio Exterior a 10$ efectos que a la misma OOm
peten, 

Lo8 pqjses de origen de la mercancía lmPQrtade. (lOIl franquI· 
cia arancelaria serán todos aquellol con 1Qe que ~a mUJl· 
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tiene rela.ciones comerciales nonnales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises v·alederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera.ciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importa.ción 
con franquicia arancelaria el beneficiario jw¡tificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del partic'ular, podrán modificarse los extremos no esenclar 
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesar 
ríos. i 

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las nonnas que se consideren oportunas para 
el . mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAtJSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3030/1968, de 28 de noviembre, por cl 
que se concede a la firma «Textiles Malvehy, S. A.», 
de Barcelona, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de floca de: 
fibra sintética propilénica discontinua «Meraklon» 
por exportaciones de tejido tapicería y colchas de 
cama previamente realiZadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tas sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones. pUede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos tranSformados la importación con franq~
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesal'las 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Textiles Malvehy, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importar floca de fibra sintética 
propilénica discontinua «MerakIoD» por exportaciones de tejido 
de tapiceria y colchas de cama. previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley Y las normas provisionales para su aplicación de qu~ce de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplIdo los 
requiSitos que se establecen en 8.Il1b?S disposiciones.. . 

En su virtud, a propuesta del Mmlstro de ComercIo y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a. la firma. «Textiles Malvehy, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Pasaje Sa.n Be
nito número once. el régimen de franquicia arancelaria para 
la. tInportación de floca de fibra sintética propilénica discon
tinua. «MerakloU» como -reposición de las cantidades de esta 
materia. prima utilizadas en la fabricación de tejido de tapio 
ceria y colchas de cama, previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán im

portarse con franquicia arancelaria ciento cinco kilogramos dos.
cientos sesenta gramos de floca. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco 
por ciento que, no devengará derecho arancelario alguno. 

No existen SUbproductos aprovechables. 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodO 

de cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el seis de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta la fecha antes citada, también darán derecho a 
reposición si reúnen los requiSitos previstos en ·la nonna doce 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. . 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas_ Este plazo 
cOmenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarte.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para. el despacho que la. firma interesada se acoge al régimen 
de reposiCión otorgado por el presente Decretó. ' 

Los paises de origen de la mercancia importada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. con
vertible, pudiendo la DIrección General de Comercio Exterior, 

\ 

cuando lo estime oportuno autorizar e~portaciones a los demás 
' palSes valederas para obtener reposición con franquicia: 
. Articulo quinto.~Lasoperaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus ténninos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la · mismacom. 
peten 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el benef}.ciario justificará mediante 
la oportuna certificación· que se han exportado las merC9l1ctas 
correspondientes a la repOSición pedida. 

. Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dicta.r las nonnas que se estimen oportunas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión_ 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintic.-cho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comerc10, 

f'AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3031 / 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se concede a "Ferro Enamel Española, S. A_», 
el régimen .de reposición con franquicia arancela
ria para importación de bórax anhidro y bióxido 
de titanio por exportaciones previamente realiZa
das de fritas vitrificables. 

La Ley Reguladora del Régimen de repOSición con' franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transfonnados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Ferro Enamel Española, S. A.», . ha solicitado el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para im~ortación de bórax 
anhidro y bióxido de titanio, por exportaciones, previamente 
realizadas, de fritas vitrificables. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
· Ley. Y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requiSitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Ferro Enamel Es
pañola, S, . A.», domiciliada en Munguía (Vizcaya), el régimen 
de reposición con franquicia · arancelaria para importación de 
bóra-x anhidro (P. A. veintiocho punto cuarenta y seis punto A2) 
y bióxido de titanio (P. A. veintiocho punto veinticinco), por 
exportaciones, preViamente realizadas, de fritas vitrificables de 
distintas clases (P. A. treinta y dos punto cero ocho punto BL 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables para hierro 

fundido, previamente exportados, podrán impOrtarse treinta y 
seis coma cinco kilogramos de bórax anhidro. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables, masa fun
dente para hierro fundido, previamente exportados, podrán im
portarse diecisiete coma cincuenta y un kilogramos' de bórax 
anhidro . . 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables de titanio 
para' chapa de acero, previamente exportados, podrán impor
tarse veinte coma sesenta kilogramos de bórax anllidro Y. die:
ciséis coma setenta y cinco de bióxido de titanio. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables transparen
tes para chapa de acero, previamente exportados, pOdrán Impor
tarse veinte coma cuarenta y seis kilogramos de bórax. anhidro. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables coloreadas 
para chapa de acero, previamente exportados, ·. podrán impor
tarse diecinueve coma cincuenta y siete de bórax anl1.idro. , 

· Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables masa fun
dente para chapa de acero, previamente eXP9rtados, podrán iq¡
portarse treinta coma sesenta y dos kilogramos de bórax 

· anhidro. 
Dentro de estas cantidades se consíderan íneimas el tres 

, por ciento de la materia prima importada, que no devengarán · 
· derecho arancelario alguno. 

Artículo tercero.-Se otorga esta coÍlcesiónpor un periodo· 
de cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones ,que hayan real!

, zado desde el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y ocho 
hasta la fecha antes indicada. también darán derecho a .repo-


